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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2236 

 
Cali, 04 de noviembre de 2021 

 

 
Revisada la presente demanda Ejecutiva de Alimentos propuesta por la 

señora Anyely Giraldo Ramírez, quien actúa en representación de la menor 
M.D.A.R.G. y  E.R.G.,  en contra el señor Alexander Ramírez Orozco, se observa 
que no reúne los requisitos formales contenidos en los Arts. 82, 84 y 422 del Código 
General del Proceso, toda vez que presenta las siguientes falencias a saber: 

 
Deberá aclarar los ítems 2.1., 2.2., de la pretensión primera, en 

concordancia con  los  anexos  Nos.  001  y  002  allegados  “para  la  cuota  de 
recreación por concepto de calzado…” y “para la cuota de recreación por concepto 
de vestuario de compra de calzado”, toda vez que se está cobrando la cuota 
correspondiente a vestuario que se denomina en la demanda “Por cuotas 
extraordinarias”, y a su turno se cobra en los ítems 2.1. y 2.2., vestuario y calzado, lo 
que genera un doble cobro. 

 
Deberá aclarar los ítems 2.3 al 2.5, de la pretensión primera, en 

concordancia  con  los  anexos  allegados  “para el cuidado  de las menores  durante 
los meses de enero, marzo y abril de 2021, toda vez que en el documento “ACTA 
DE CONCILIACIÓN No. 1278110” base de recaudo, no se pactó ni acordó 
obligación “Por cuotas de recreación” como se denomina, ni se especificó gastos de 
cuidado de las menores, sin que se pueda considerar incluido en un ítem 
indeterminado como “actividades lúdicas”, lo que le resta claridad al título ejecutivo. 

 
Sin menoscabo de lo anterior, y como quiera que nos encontramos frente a 

proceso ejecutivo con título base de recaudo complejo, se deberá allegar las 
pruebas que acrediten el cumplimiento de la condición que se pactó en el “ACTA DE 
CONCILIACIÓN No. 1278110”, específicamente en el ítem de “Gastos Extras o 
Adicionales”, establecida como la “previa comunicación que el padre (sic) efectué al 
padre”, que interpreta el despacho como “previa comunicación que la madre 
efectué al padre”, como autorización del gasto que permitan el cobro de los ítems 
2.1., 2.2., 2.6., 2.7., 2.8., 2.9. y 2.10. de la pretensión primera. 

 
Deberá allegar acuerdo o documento donde se haya acordado el pago de 

“cuidado de las menores” toda vez que en el documento “ACTA DE CONCILIACIÓN 
No. 1278110”, allegado como base de recaudo no se pactó tal rubro, que permita el 
cobro de los ítems 2.3., 2.4. y 2.5. de la pretensión primera. 

 
Deberá allegar acuerdo o documento donde se haya acordado el pago de  

“seguro”  toda  vez  que  en  el  documento  “ACTA  DE  CONCILIACIÓN  
No.1278110”, allegado como base de recaudo no se pactó tal rubro, que 
permita parcialmente el cobro del ítem 2.8. de la pretensión primera. 

 
Deberá aclarar los ítems 1.1. y 1.2. denominados “cuotas extraordinarias” de 

la pretensión primera, dado que en el título ejecutivo “ACTA DE CONCILIACIÓN No. 
1278110”, se pactó opcional en el ítem de “Vestuario” el pago en especie o en 
dinero, señalando sin equívocos si el cobro es en dinero o en especie. 

Algunos documentos allegados como soporte de la obligación de los 
valores de  facturas de colegios de los meses de febrero a junio de 2021, son 
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aportados en modo factura omitiendo los requisitos del art. 774 del C.Co., no se 
determina el producto adquirido. 

 
La medida cautelar solicitada deberá relacionarse dentro del cuerpo de la 

demanda, y deberá allegar con claridad y sin equívocos la razón social y la dirección 
del correo electrónico de la entidad, para efectos de libar los oficios 
correspondientes (art. 11 Dec. 806 de 2020). 

 
Deberá indicar valor en la pretensión segunda de la demanda, toda vez que 

no se cuantifica. 
 
El Titulo base de recaudo tiene inconsistencias en la fecha, habida cuenta 

que al inicio data del año “11/08/2010”, cuando la audiencia inicia con 28 de enero 
de 2020, por lo que deberá aclararse. 

 
En las pretensiones deberá aclarar el valor, toda vez que se relacionan dos 

cifras al indicar en el primer párrafo el valor de $1.588.516.oo y al final de la primera 
pretensión se indica que lo adeudado asciende a $1.382.516.oo, por lo que deberá 
aclarar la cifra. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitirla. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

la corrija, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER a la estudiante de derecho de la Universidad 

ICESI, Brenda Carolina Núñez Marín, como apoderada judicial de la ejecutante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Ernesto Olarte Mateus 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 005 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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